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PROFESORADO 1


OPTATIVAS – ASIGNACIÓN A DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS.

R.D. 1701 / 1991 (B.O.E. de 2 de Diciembre, núm. 288)

	Adscripción CON ORDEN PREFERENTE de las OPTATIVAS DE E.S.O. A LAS ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA



	SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA
	IDIOMAS

	EXPRESIÓN CORPORAL
	E.F. ; MÚSICA

	REFUERZO DE MATEMÁTICAS (Matemáticas de la vida cotidiana)
	MATEMÁTICAS; FÍSICA y QUÍMICA.

	REFUERZO DE LENGUA (Taller Lingüístico)
	LENGUA CASTELLANA y LITERATURA

	SALUD Y ALIMENTACIÓN
	TECNOLOGÍA SANITARIA; BIOLOGÍA y GEOLOGÍA

	ECOLOGÍA *
	BIOLOGÍA y GEOLOGÍA; GEOGRAFÍA e HISTORIA

	CULTURA CLÁSICA
	CLÁSICAS

	INICIACIÓN PROFESIONAL I
	TECNOLOGÍA

	INICIACIÓN PROFESIONAL II *
	TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS

	PATRIMONIO CULTURAL DE ANDALUCÍA
	GEOGRAFÍA  e HISTORIA

	TALLER DE ARTESANÍA *
	DIBUJO; TECNOLOGÍA

	TALLER DE ASTRONOMÍA * 
	FÍSICA y QUÍMICA; MATEMÁTICAS

	TALLER DE IMAGEN Y EXPRESIÓN *
	TECNOLOGÍA DE IMAGEN y SONIDO; DIBUJO

	TALLER DE TEATRO *
	LENGUA CASTELLANA y LITERATURA

	TALLER DE CANTO CORAL *
	MÚSICA

	INFORMACIÓN y COMUNICACIÓN
	TECNOLOGÍA DE IMAGEN y SONIDO; LENGUA CASTELLANA y LITERATURA

	ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL y LABORAL * 
	FORMACIÓN EMPRESARIAL; TECNOLOGÍA ADMINISTRATIVA  y COMERCIAL

	INFORMÁTICA APLICADA
	TECNOLOGÍA INFORMÁTICA; MATEMÁTICAS

	LOS MÉTODOS DE LA CIENCIA (Metodología de la Investigación Científica)
	FÍSICA y QUÍMICA ; BIOLOGÍA y GEOLOGÍA


	Adscripción CON ORDEN PREFERENTE de las OPTATIVAS DE BACHILLERATO A LAS ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA y A LAS DE PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS y DISEÑO.



	ANTROPOLOGÍA
	FILOSOFÍA; GEOGRAFÍA e HISTORIA

	ARTE DRAMÁTICO
	LENGUA CASTELLANA y LITERATURA; CLÁSICAS

	BIOLOGÍA MOLECULAR
	BIOLOGÍA y GEOLOGÍA

	C.T.S.
	FILOSOFÍA; TECNOLOGÍA

	DERECHO
	FORMACIÓN EMPRESARIAL; TECNOLOGÍA ADMINISTRATIVA

	DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR
	DIBUJO; TECNOLOGÍA DE DELINEACIÓN

	ECOLOGÍA
	BIOLOGÍA y GEOLOGÍA; GEOGRAFÍA e HISTORIA

	E.F.
	E.F.

	ESTADÍSTICA
	MATEMÁTICAS; TECNOLOGÍA ADMINISTRATIVA

	ESTÉTICA
	FILOSOFÍA; DIBUJO

	ÉTICA y DESARROLLO CIENTÍFICO – TÉCNICO
	FILOSOFÍA; BIOLOGÍA y GEOLOGÍA

	GEOGRAFÍA DE ANDALUCÍA
	GEOGRAFÍA e HISTORIA

	GEOGRAFÍA GENERAL
	GEOGRAFÍA e HISTORIA

	GELOGÍA
	BIOLOGÍA y GEOLOGÍA

	GRIEGO
	GRIEGO

	HISTORIA DE ANDALUCÍA
	GEOGRAFÍA e HISTORIA

	HISTORIA DEL PENSAMIENTO CIENTÍFICO
	FILOSOFÍA; FÍSICA y QUÍMICA

	HISTORIA DEL PENSAMIENTO POLÍTICO
	GEOGRAFÍA e HISTORIA; FILOSOFÍA

	INFORMÁTICA APLICADA
	TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y GESTIÓN; MATEMÁTICAS

	INTRODUCCIÓN A LAS CIENCIAS DE LA SALUD
	TECNOLOGÍA SANITARIA; BIOLOGÍA y GEOLOGÍA

	LITERATURA CULTA y ORAL DE ANDALUCÍA
	LENGUA CASTELLANA y LITERATURA

	LITERATURA UNIVERSAL
	LENGUA CASTELLANA y LITERATURA

	MATEMÁTICAS DE LA FORMA
	MATEMÁTICAS; DIBUJO

	MEDIOS DE COMUNICACIÓN
	TECNOLOGÍA DE IMAGEN y SONIDO; LENGUA CASTELLANA y LITERATURA

	MÚSICA
	MÚSICA

	ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL DE ANDALUCÍA
	FORMACIÓN EMPRESARIAL; GEOGRAFÍA e HISTORIA

	PATRIMONIO ARTÍSTICO DE ANDALUCÍA
	GEOGRAFÍA e HISTORIA; DIBUJO

	PSICOLOGÍA


	FILOSOFÍA

	RECURSOS NATURALES DE ANDALUCÍA


	BIOLOGÍA y GEOLOGÍA; GEOGRAFÍA e HISTORIA

	SEGUNDO IDIOMA MODERNO
	IDIOMA

	SOCIOLOGÍA


	FILOSOFÍA; GEOGRAFÍA e HISTORIA

	TALLERES ARTÍSTICOS
	ESPECIALIDADES CORRESPONDIENTES DEL CUERPO DE PROF. ARTES PLÁST. Y DISEÑO; DIBUJO

	TERCER IDIOMA MODERNO
	IDIOMA


PROFESORADO – ESPECIALIDADES.

R.D. DECRETO 1701 / 1991de 29 de Noviembre, por el que se establecen especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria …, (B.O.E. de 2 de Diciembre., núm. 288)

Especialidades del cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria (APARTADO 1 ART. 1º) anexo I) + las que se determinen en el proceso de regulación de la F.P.E. según lo previsto en el art. 35 L.O.G.S.E.

	ALEMÁN + B y G + DIBUJO + E.F. + FILOSOFÍA + F Y Q + FRANCÉS + G e H + GRIEGO + INGLÉS + ITALIANO + LATÍN + LENGUA CASTELLANA y LITERATURA + MATEMÁTICAS + MÚSICA + PORTUGUÉS + PSICOLOGÍA y PEDAGOGÍA + TECNOLOGÍA


Anexo II Adscripción de los funcionarios de los CUERPOS DE CATEDRÁTICOS NUMERARIOS DE BACHILLERATO y PROFESORES AGREGADOS DE BACHILLERATO A ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA.

	ALEMÁN + CIENCIAS NATURALES a B y G + DIBUJO + E.F. + FILOSOFÍA + F Y Q + FRANCÉS + G e H + GRIEGO + INGLÉS + ITALIANO + LATÍN + LENGUA y LITERATURA ESPAÑOLA a LENGUA CASTELLANA y LITERATURA + MATEMÁTICAS + MÚSICA + PORTUGUÉS 


Anexo III Adscripción de funcionarios del CUERPO DE PROFESORES NUMERARIOS DE ESCUELAS DE MAESTRÍA INDUSTRIAL a especialidades del CUERPO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA.

	CIENCIAS DE LA NATURALEZA
	Biología y Geología

	DIBUJO y TEORÍA DEL DIBUJO
	Dibujo

	E.F.
	E.F.

	FÍSICA y QUÍMICA
	Física y Química

	FRANCÉS
	Francés

	FORMACIÓN HUMANÍSTICA
	Geografía e Historia

	INGLÉS
	Inglés

	LENGUA y LITERATURA ESPAÑOLA
	Lengua Castellana y Literatura

	MATEMÁTICAS
	Matemáticas


Anexo IV ATRIBUCIÓN DE ÁREAS y MATERIAS DE E.S.O. A LAS ESPECIALIDADES DEL CUERPO 

DE ENSEÑANZA SECUNDARIA.
	ALEMÁN
	ALEMÁN

	BIOLOGÍA y GEOLOGÍA
	CIENCIAS DE LA NATURALEZA

	DIBUJO
	EDUCACIÓN PLÁSTICA y VISUAL

	E.F.
	E.F.

	FÍSICA y QUÍMICA
	CIENCIAS DE LA NATURALEZA

	FRANCÉS
	FRANCÉS

	GEOGRAFÍA e HISTORIA
	CIENCIAS SOCIALES, GEOGRAFÍA  e HISTORIA

	GRIEGO
	CULTURA CLÁSICA

	INGLÉS
	INGLÉS

	ITALIANO
	ITALIANO

	LATÍN 
	CULTURA CLÁSICA

	LENGUA CAST. Y LIT.
	LENGUA CAST. Y LIT.

	MATEMÁTICAS
	MATEMÁTICAS

	MÚSICA
	MÚSICA

	PORTUGUÉS
	PORTUGUÉS

	TECNOLOGÍA
	TECNOLOGÍA


Art. 5 apartado 2. “Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, de las especialidades establecidas por el presente R.D., IMPARTIRÁN LAS MATERIAS DE BACHILLERATO, COMUNES y DE MODALIDAD de acuerdo con las correspondencias que se establecen en el Anexo V.

	ALEMÁN
	ALEMÁN

	BIOLOGÍA y GEOLOGÍA
	BIOLOGÍA y GEOLOGÍA; CIENCIAS DE LA TIERRA y MEDIOAMBIENTALES

	DIBUJO
	DIBUJO ARTÍSTICO; DIBUJO TÉCNICO; TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICO PLÁSTICAS

	E.F.
	E.F.

	FILOSOFÍA
	FILOSOFÍA; HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

	FÍSICA y QUÍMICA
	FÍSICA y QUÍMICA; FÍSICA ; QUÍMICA

	FRANCÉS
	FRANCÉS

	GEOGRAFÍA e HISTORIA
	HISTORIA; HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO; GEOGRAFÍA; HISTORIA DEL ARTE

	GRIEGO
	GRIEGO y LATÍN (*) sin perjuicio de la prioridad de los profesores de la especialidad de Latín para la docencia de esta materia.

	INGLÉS
	INGLÉS

	ITALIANO
	ITALIANO

	LATÍN 
	LATÍN 

	LENGUA CAST. Y LIT.
	LENGUA CAST. Y LIT.

	MATEMÁTICAS
	MATEMÁTICAS

	MÚSICA
	MÚSICA

	PORTUGUÉS
	PORTUGUÉS

	TECNOLOGÍA
	TECNOLOGÍA INDUSTRIAL


DISPOSICIONES ADICIONALES:

	1
	La docencia en la E.SO. y en el bachillerato de profesores pertenecientes a Cuerpos Docentes distintos del de Profesores de Enseñanza Secundaria  se ajustará a lo previsto en la L.O.G.S.E. y se concretará, en su caso, en las normas por las que se determinen las especialidades de los Cuerpos respectivos.

Los Profesores Técnicos de F.P. podrán optar a plazas de la especialidad de tecnología en las condiciones y con los requisitos que se establezcan en la disposición transitoria primera. Igualmente los P.T.F.P. de las especialidades que se determinen, podrán impartir el área de tecnología y materias optativas referidas a la iniciación profesional en la E.S.O. en el centro en el que estuvieren destinados.

Las Adm. Educ. podrán convocar puestos específicos para P.T.F.P. de las especialidades que se determinen, con el fin de que participen en los PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (art. 13 R.D. 1007 / 1991, de 14 de Junio por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la E.S.O.

	2
	Las Adm. Educ. determinarán en sus ámbitos respectivos, qué áreas / materias de la E.S.O. y del bachillerato podrán impartir los profesores pertenecientes a los Cuerpos Docentes declarados a extinguir y no integrados en los establecidos en la L.O.G.S.E.. En dicha determinación se tendrá en cuenta las áreas / materias que actualmente están impartiendo.

	3
	Las Adm. Educ. podrán regular la atribución de otras áreas o materias distintas de las contempladas en este R.D., a las especialidades del Cuerpo de Enseñanza Secundaria. Entre los criterios que habrán de tenerse en cuenta deberá ocupar lugar prioritario la formación recibida por los profesores.

	4
	Cuando las enseñanzas del área de C. de la Naturaleza se organicen en dos materias diferentes de acuerdo con art. 3 apart. 3 R.D. 1007/1991, tales materias serán atribuidas de manera diferenciada a los profesores de la especialidad B y G y a los de la especialidad F y Q.

	5
	Cuando las enseñanzas del bloque de contenidos denominado la vida moral y reflexión ética, incluido dentro del área de CC.SS. G e H., se organicen como materia específica en el último curso de la etapa correspondiente, de acuerdo con lo establecido en art. 3 apartado 4 R.D. 1007/1991, TAL MATERIA SERÁ ATRIBUIDA A LOS PROFESORES DE LA ESPECIALIDAD DE FILOSOFÍA.




ANEXOS R.D. 1635 / 1995, de 6 de Octubre

ADSCRIBE EL PROFESORADO P.E.S. y P.T.F.P A LAS ESPECIALIDADES PROPIAS

 DE LA F.P. ESPECÍFICA

(B.O.E. de 10 de Octubre, núm. 242)

ANEXO II d): P. E. S.

	ESPECIALIDAD ANTIGUA
	ESPECIALIDAD NUEVA
	Código

	TECNOLOGÍA ADMINISTRATIVA y COMERCIAL
	Administración de Empresas

Organización y Gestión Comercial
	101

110

	TECNOLOGÍA DE INFORMÁTICA DE GESTIÓN
	Informática
	107

	TECNOLOGÍA AGRARIA
	Procesos de Producción Agraria
	115

	TECNOLOGÍA DE ARTES GRÁFICAS
	Procesos y Productos de Artes Gráficas
	122

	TECNOLOGÍA DE AUTOMOCIÓN
	Organización y Procesos de mantenimiento de Vehículos
	111

	TECNOLOGÍA DE CONSTRUCCIÓN y OBRAS
	Construcciones Civiles y Edificación
	104

	TECNOLOGÍA DE DELINEACIÓN
	Construcciones Civiles y Edificación

Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica

Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos
	104

112

113

	TECNOLOGÍA ELÉCTRICA
	Sistemas Electrotécnicos y Automáticos
	125

	TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA
	Sistemas Electrónicos
	124

	TECNOLOGÍA DE HOSTELERÍA y TURISMO
	Hostelería y Turismo
	106

	TECNOLOGÍA DE IMAGEN y SONIDO
	Procesos y Medios de Comunicación
	119

	TECNOLOGÍA DE MADERA
	Procesos y Productos de Madera y Mueble
	123

	TECNOLOGÍA MARÍTIMO - PESQUERA
	Navegación e Instalaciones Marinas
	109

	TECNOLOGÍA DEL METAL
	Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica
	112

	TECNOLOGÍA DE PELUQUERÍA y ESTÉTICA
	Asesoría y Procesos de Imagen Personal
	103

	TECNOLOGÍA DE MODA y CONFECCIÓN
	Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel
	120

	TECNOLOGÍA QUÍMICA
	Análisis y Química Industrial
	102

	TECNOLOGÍA SANITARIA
	Procesos Sanitarios

Procesos Diagnósticos Clínicos y Productos Ortoprotésicos
	118

117

	TECNOLOGÍA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD
	Intervención Sociocomunitaria
	108

	TECNOLOGÍA TEXTIL
	Procesos y Productos de Textil Confección y Piel
	120

	FORMACIÓN EMPRESARIAL
	Formación y Orientación laboral
	105


ANEXO IV c): P. T. F. P.

	ESPECIALIDAD ANTIGUA
	ESPECIALIDAD NUEVA
	Código

	PRÁCTICAS ADMINISTRATIVAS  y COMERCIALES
	Procesos de Gestión Administrativa

Procesos Comerciales
	222

221

	PRÁCTICAS AGRARIAS
	Operaciones de Producción Agraria
	216

	TALLER DE ARTES GRÁFICAS
	Producción de Artes Gráficas
	223

	PRÁCTICAS DE AUTOMOCIÓN
	Mantenimiento de Vehículos
	209

	TALLER DE CONSTRUCCIONES y OBRAS
	Oficina de Proyectos de Construcción
	212

	PRÁCTICAS DE DELINEACIÓN
	Oficina de Proyectos de Construcción

Oficina de Proyectos de Fabricación Mecánica
	212

213

	PRÁCTICAS DE ELECTRICIDAD
	Instalaciones Electrotécnicas
	206

	PRÁCTICAS DE ELECTRÓNICA
	Equipos Electrónicos
	202

	PRÁCTICAS DE HOSTELERÍA y TURISMO
	Cocina y Pastelería

Servicios de Restauración
	201

226

	PRÁCTICAS DE LABORATORIO DE IMAGEN y SONIDO
	Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido
	229

	PRÁCTICAS DE INFORMÁTICA DE GESTIÓN
	Sistemas y Aplicaciones Informáticas
	227

	PRÁCTICAS DE QUÍMICA
	Laboratorio

Operaciones de Procesos
	208

215

	TALLER DE MADERA
	Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble
	204

	PRÁCTICAS MARÍTIMO - PESQUERA
	Máquinas, Servicios y Producción
	210

	PRÁCTICAS DE METAL
	Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas

Soldadura
	211

228

	TALLER DE MODA y CONFECCIÓN
	Patronaje y Confección
	217

	TALLER DE PELUQUERÍA y ESTÉTICA
	Estética

Peluquería
	203

218

	TALLER DE LA PIEL
	Patronaje y Confección
	217

	PRÁCTICAS SANITARIAS
	Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico

Procedimientos Sanitarios y Asistenciales
	219

220

	PRÁCTICAS DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD
	Servicios a la Comunidad
	225

	TALLER TEXTIL
	Producción Textil y Tratamientos Físico - Químicos
	224


ANEXO II c): ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIA DOCENTE A LOS PROFESORES DE NUEVAS ESPECIALIDADES DE SECUNDARIA PARA LA DOCENCIA EN BACHILLERATO.

	ESPECIALIDAD PROFESORADO
	Código
	MATERIAS DE BACHILLERATO

	ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
	101
	ECONOMÍA

ECONOMÍA y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS

	ANÁLISIS y QUÍMICA INDUSTRIAL
	102
	QUÍMICA

	CONSTRUCCIONES CIVILES y EDIFICACIÓN
	104
	DIBUJO TÉCNICO

	ORGANIZACIÓN y GESTIÓN COMERCIAL
	110
	ECONOMÍA

ECONOMÍA y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS

	ORGANIZACIÓN y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
	111
	TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I y II

MECÁNICA

	ORGANIZACIÓN y PROYECTOS DE FABRICACIÓN MECÁNICA
	112
	TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I y II

MECÁNICA

	ORGANIZACIÓN y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGÉTICOS
	113
	TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I y II

MECÁNICA

	PROCESOS DE CULTIVO ACUÍCOLA
	114
	BIOLOGÍA

	PROCESOS DIAGNÓSTICOS CLÍNICOS y PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS
	117
	BIOLOGÍA

	PROCESOS SANITARIOS
	118
	BIOLOGÍA

	PROCESOS y MEDIOS DE COMUNICACIÓN
	119
	IMAGEN

	PROCESOS y PRODUCTOS EN MADERA y MUEBLE
	123
	DIBUJO TÉCNICO

	SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS y AUTOMÁTICOS
	125
	TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I y II

ELECTROTÉCNIA

	SISTEMAS ELECTRÓNICOS
	124
	TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I y II

ELECTROTÉCNIA

	FORMACIÓN y ORIENTACIÓN LABORAL (Título de Lcdo. En Administración y Dirección de Empresa, Lcdo. Ciencias Empresariales, Lcdo. Ciencias Actuariales y Financieras, Lcdo. Economía, Lcdo. Investigación y Técnicas de Mercado, Diplomado en Ciencias Empresariales y Diplomado en Gestión y Administración Pública)
	105
	ECONOMÍA

ECONOMÍA y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS


Disposiciones de utilidad en el S.I.E.

	Disposición Adicional Sexta:

Los Profesores de la especialidad de DIBUJO, del Cuerpo DE P.E.S. tendrán competencias docentes para impartir FUNDAMENTOS DE DISEÑO e IMAGEN. Asimismo, aquellos que posean la LICENCIATURA DE BELLAS ARTES, tendrán, además, atribución docente para impartir la materia de VOLUMEN I de Bachillerato.


	Disposición Transitoria segunda:

En las condiciones y con los requisitos que cada Adm. Educ. determine y hasta que finalice el calendario del proceso de implantación de LOGSE, los funcionarios de los Cuerpos de P.E.S. y P.T.F.P. que estén en posesión del Titulo Ingeniero, Arquitecto, Dostor o Licenciado en Ciencias Físicas o Ciencias Químicas o Ciencias, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado en la Marina Civil o Diplomado en la marina Civil, PODRÁN OPTAR POR UNA SOLA VEZ A PLAZAS DE LA ESPECIALIDAD DE TECNOLOGÍA, dentro del ámbito de la misma Adm. Educ., a través de los procedimientos de  provisión de puestos que se convoquen


	Disposición Transitoria tercera:

En las condiciones y con los requisitos que cada Adm. Educ. determine y hasta que finalice el calendario del proceso de implantación de LOGSE, los funcionarios de los Cuerpos de P.E.S. que estén en posesión de los Títulos de Doctor o licenciado en Psicología, Filosofía y Ciencias de la Educación (especialidades: Psicología o Ciencias de la Educación) o Filosofía y letras (especialidad Pedagogía o Psicología) o que hayan sido diplomados en las Escuelas Universitarias de Psicología hasta 1974, podrán optar por una sola vez a plazas de Psicología y Pedagogía dentro del ámbito de la misma Adm. Educ., a través de los procedimientos de  provisión de puestos que se convoquen





(Joaquín A. MORALES DÍAZ, Abril 2000)

Disposiciones transitorias.

	1
	1. Durante los 4 primeros años de vigencia del presente R.D. los funcionarios  de los cuerpos que se mencionan en el número 2 de esta disposición, siempre que reunan los requisitos que en el mismo se indican (Psicología y Pedagogía: Funcionarios del cuerpo de E.S. que estén en posesión del título de Doctor o licenciado en Psicología, Filosofía y Ciencias de la Educación, especialidad Psicología o Ciencias de la Educación o Filosofía ty Letras especialidad Psicología o Pedagogía o que hayan sido diplomados en las Escuelas de Psicología hasta 1974. Tecnología: Funcionarios de los cuerpos de P.E.S. y P.T.F.P. que estén en posesión del título de Ingeniero, Arquitecto, Doctor o Licenciado en Ciencias Físicas o en Ciencias Químicas o en Ciencias, Ingenierto Técnico o Arquitecto Técnico) PODRÁN OPTAR A PLAZAS DE LAS NUEVAS ESPECIALIDADES DE TECNOLOGÍA Y PSICOLOGÍA YPEDAGOGÍA, DENTRO DE SU PROPIO CENTRO O EN OTRO DISTINTO DEL ÁMBITO DE GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA A TRAVÉS DE LOS CONCURSOS ORDINARIOS QUE SE CONVOQUEN. Tendrán preferencia, en todo caso, para ser adscritos a estas plazas los profesores que reuniendo los requisitos mencionados cuenten ya con destino definitivo en el centro al que corresponde la vacante.

	2
	Durante los 4 años primeros de vigencia…, los funcionarios del Cuerpo de P.E.S. y P.T.F.P., CON DESTINO DEFINITIVO, TENDRÁN PREFERENCIA PARA SER ADSCRITOS A LAS PLAZAS DE LOS DEPARTAMENTOS DE ORIENTACIÓN QUE PUEDAN ESTABLECERSE EN LOS CENTROS EN LOS QUE ESTÉN DESTINADOS.



	3
	EN TANTO NO SE DETERMINEN LAS ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE P.E.S. DERIVADAS DE LA REGULACIÓN DE LA F.P.E., SEGUIRÁN VIGENTES LAS ESPECIALIDADES DEL ANTIGUO CUERPO DE PROFESORES NUMERARIOS DE MAESTRÍA INDUSTRIAL QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO VI.

DURANTE ESTE PERÍODO TRANSITORIO LAS ADM. EDUC. PODRÁN ATRIBUIR A LAS ESPECIALIDADES A LAS QUE DICHO APARTADO SE REFIERE A LAS DEL CUERPO DE P.T.F.P. LA ENSEÑANZA DE LAS DIFERENTES ÁREAS QUE ESTRUCTURAN LA FORMACIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES.



	4
	En tanto sigan vigentes las especialidades del Cuepo de P.E.S.: “Tecnología Administrativa y Comercial”, “Formación Empresarial”,“Tecnología de Electricidad”, “Tecnología Electrónica”, “Tecnología de Automoción” y “Tecnología del Metal”, procedentes del antiguo Cuerpo de Prof. Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, y sin perjuicio de su ámbito de competencias dentro de la formación profesional, los profesores de tales especialidades quedan asimismo HABILITADOS PARA LA DOCENCIA EN LAS SIGUIENTES MATERIAS DE BACHILLERATO:

· “Tecnología Administrativa y Comercial” y “Formación Empresarial”: ECONOMÍA y ECONOMÍA Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS.

· “Tecnología de Electricidad”, “Tecnología Electrónica”: ELECTROTECNÍA

· “Tecnología de Automoción” y “Tecnología del Metal”: MECÁNICA.
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	A lo largo del proceso de implantación de la L.O.G.S.E., los funcionarios del Cuerpo de P.E.S. continuarán impartiendo, asimismo, LAS ENSEÑANZAS CORRESPONDIENTES A LOS CUERPOS INTEGRADOS EN EL DE P.E.S., en virtud de lo establecido en la disposición transitoria séptima de la L.O.G.S.E.
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